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1. Señala la diferencia que existe entre jornada de trabajo y horario.
2. Señala la respuesta correcta referida a la jornada de trabajo.

a. La jornada de trabajo no puede superar la 40 horas semanales , si la jornada es continuada y supera  las 4 horas y media hay derecho a 15 minutos de descanso computables como tiempo trabajado.

b. La jornada de trabajo no puede superar la 40 horas semanales en promedio anual , si la jornada es continuada y supera  las 6 horas hay derecho a 15 minutos de descanso no computables como tiempo trabajado.

c. La jornada de trabajo no puede superar la 40 horas semanales , si la jornada es continuada y supera  las 6 horas  hay derecho a 15 minutos de descanso computables como tiempo trabajado.

3. Señala respuesta correcta sobre los distintos tipos de horas extraordinarias :

a. Las horas extraordinarias estructurales y no estructurales son obligatorias.

b. Las horas extraordinarias estructurales y de fuerza mayor son voluntarias.

c. Las horas no estructurales son voluntarias y el resto son obligatorias.
4. Señala 2 circunstancias en las que esté prohibida la realización de horas extras.

5. Describe los límites de la reducción de jornada por cuidado de un hijo menor de 8 años.
6. Describe que condiciones debe cumplir una jornada de trabajo para que se considere nocturna.

7. Cita tres situaciones que den lugar a un permiso retribuido.

8. Explica el  qué es el Salario Mínimo Interprofesional (SMI).
9. Calcula la nómina  correspondiente al mes de Febrero de un trabajador con contrato indefinido, perteneciente al Grupo 2 cotización que tiene reconocidas las siguientes retribuciones:

Salario Base

1200 €

Antigüedad 

  250 €

Plus transporte
    50 €

Tiene reconocidas dos pagas extras equivalentes cada una de ellas al salario base más la antigüedad que se cobran en Julio y Diciembre. 

Durante el mes de Febrero ha realizado horas extraordinarias no estructurales por valor de 150 €. 

Le corresponde una retención del 15%. Suponemos que el valor del IPREM es de 600 €.
SOLUCIÓN

1. Señala la diferencia que existe entre jornada de trabajo y horario.

La jornada de trabajo o jornada laboral es el tiempo que cada trabajador dedica a la ejecución del trabajo por el cual ha sido contratado. Se contabiliza por el número de horas que el empleado ha de desempeñar para desarrollar su actividad laboral dentro del período de que se trate: días, semanas o años.

El horario es la distribución de la jornada en un determinado periodo, marca  el principio y el fin de la jornada.

2. Señala la respuesta correcta referida a la jornada de trabajo.
a. La jornada de trabajo no puede superar la 40 horas semanales , si la jornada es continuada y supera  las 4 horas y media hay derecho a 15 minutos de descanso computables como tiempo trabajado.

b. La jornada de trabajo no puede superar la 40 horas semanales en promedio anual , si la jornada es continuada y supera  las 6 horas hay derecho a 15 minutos de descanso no computables como tiempo trabajado.

c. La jornada de trabajo no puede superar la 40 horas semanales , si la jornada es continuada y supera  las 6 horas  hay derecho a 15 minutos de descanso computables como tiempo trabajado.

3. Señala respuesta correcta sobre los distintos tipos de horas extraordinarias :
d. Las horas extraordinarias estructurales y no estructurales son obligatorias.

e. Las horas extraordinarias estructurales y de fuerza mayor son voluntarias.

f. Las horas no estructurales son voluntarias y el resto son obligatorias.

4. Señala 2 circunstancias en las que esté prohibida la realización de horas extras.

Jóvenes trabajadores menores de 18 años, trabajadores nocturnos y trabajadores a tiempo parcial.

5. Describe los límites de la reducción de jornada por cuidado de un hijo menor de 8 años.
Puede reducirse la jornada entre 1/8 y un ½ de la jornada.

6. Describe que condiciones debe cumplir una jornada de trabajo para que se considere nocturna.


Tiene trabajarse al menos 3 horas de la jornada diaria o un 1/3 de la jornada anual.
7. Cita tres situaciones que den lugar a un permiso retribuido.

Serán válidas cualquiera de las reconocidas en el Art. 37 del ET:

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo cuarenta y seis de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

8. Explica el  qué es el Salario Mínimo Interprofesional (SMI).
El salario que como mínimo tiene derecho a cobrar cualquier trabajador, con independencia de la rama de su actividad.

9. Calcula la nómina  correspondiente al mes de Febrero de un trabajador con contrato indefinido, perteneciente al Grupo 2 cotización que tiene reconocidas las siguientes retribuciones:

Salario Base

1200 €

Antigüedad 

  250 €

Plus transporte
    50 €
Tiene reconocidas dos pagas extras equivalentes cada una de ellas al salario base más la antigüedad que se cobran en Julio y Diciembre. 
Durante el mes de Febrero ha realizado horas extraordinarias no estructurales por valor de 150 €.
Le corresponde una retención del 15%. Suponemos que el valor del IPREM es de 600 €.

	BASES SEGURIDAD SOCIAL 2010
	MÍNIMO
	MÁXIMO

	
	Euros/mes
	Euros/mes

	Ingenieros y Licenciados
	1.031,70 €
	3.198,00 €

	Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados
	855,90 €
	3.198,00 €

	Jefes Administrativos y de taller
	744,60 €
	3.198,00 €

	Ayudantes no Titulados
	738,90 €
	3.198,00 €

	Oficiales Administrativos
	738,90 €
	3.198,00 €

	Subalternos
	738,90 €
	3.198,00 €

	Auxiliares Administrativos
	738,90 €
	3.198,00 €


	Concepto 
	% Empresa
	% Trabajador
	% Total

	Contingencias comunes*
	23.60
	4.70
	28.30

	Desempleo
	 
	 
	 

	Contratación indefinida , contratos formativos en prácticas, relevo, interinidad y con trabajadores discapacitados
	5.50
	1.55
	7.05

	Contratación de duración determinada a tiempo completo
	6.70
	1.60
	8.30

	Contratación de duración determinada a tiempo parcial
	7.70
	1.60
	9.30

	Otras contingencias
	  
	  
	  

	Formación Profesional
	0.6
	0.10
	0.70

	Horas extra fuerza mayor
	12
	2
	14

	Horas extras distintas de las anteriores
	23.6
	4.7
	28.30


	DEVENGOS

	Percepciones salariales
	 
	 

	Salario Base
	 
	 
	1200

	Antigüedad
	 
	 
	250

	Horas Extras
	 
	 
	150

	 
	 
	 
	 

	Percepciones no salariales
	 
	 

	Plus transporte
	 
	 
	50

	TOTAL DEVENGADO
	 
	1650

	 
	 
	 
	 

	DEDUCCIONES

	Aportaciones a la Seguridad Social
	 
	 

	Contingencias comunes
	 
	79,51

	Desempleo
	 
	 
	28,55

	Formación profesional
	 
	18,42

	Horas Extra no estructurales
	 
	7,05

	TOTAL APORTACIONES SS
	 
	133,52

	 
	 
	 
	 

	Retención IRPF
	 
	0,15
	247,5

	TOTAL DE DUCCIONES
	 
	381,02

	 
	 
	 
	 

	LÍQUIDO A PERCIBIR
	 
	 

	1650 - 381,02
	 
	1.268,98

	 
	 
	 
	 

	BASES COTIZACIÓN

	B. Contigencias comunes
	 
	 

	Remuneración mensual
	 
	 

	1200+ 250
	1450
	 
	 

	Prorrateo Paga Extra
	 
	 

	(2X1450)/12
	242
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	1.691,67

	 
	 
	 
	 

	B. Contingencias Profesionales
	 
	 

	1.691,67+150
	 
	 
	1.841,67

	 
	 
	 
	 

	B. Horas Extras (no estructurales)
	 
	150

	 
	 
	 
	 

	Base de Retención IRPF
	 
	1650


